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Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alzada
y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extra-
ordinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican, por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica liquidación de la sanción recaída
en procedimiento sancionador en materia de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar,
de la liquidación de la sanción recaída en los expedientes
que a continuación se detalla, por infracción a la normativa
que se dice, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts.
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, se publica la presente para que sirva de notificación
de la misma.

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo en los
plazos siguientes:

1.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 16 y último del mes, hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cádiz o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado
046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: CA-24-00.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Juan

Antonio Chacón Vega, C/ Doctor Fleming, núm. 4, 11650,
Villamartín.

2.º Hechos probados: Utilización de un aparato detector
de metales, en yacimiento arqueológico, sin autorización de
la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/95, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros), en
virtud del, impuesta mediante Resolución de la Delegada Pro-
vincial de 13 de junio de 2002.

Expediente: CA-40-00.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Diego

Pozo Pérez, C/ Clavel, núm. 8, 11650, Villamartín.
2.º Hechos probados: Utilización de un aparato detector

de metales, en yacimiento arqueológico, sin autorización de
la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/95, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros),
impuesta mediante Resolución de la Delegada Provincial de
23 de julio de 2002.

Expediente: CA-62B-OO.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Don J.

Manuel Hurtado Gutiérrez, C/ Alicante, núm. 10, 41500, Alca-
lá de Guadaira.

2.º Hechos probados: Utilización de un aparato detector
de metales, en yacimiento arqueológico, sin autorización de
la Administración de Cultura.

3.º Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/95, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

4.º Sanción: Multa de trescientos euros (300 euros), en
virtud del, impuesta mediante Resolución de la Delegada Pro-
vincial de 9 de julio de 2002.

Cádiz, 10 de octubre de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.


